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CONVENIO DE PARTICIPACIÓN 

OPDAPAS/UJ/CP/002/2013 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN PARA LA DOTACIÓN DE AGUA POTABLE PARA UNA PIPA, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE METEPEC, MÉXICO; REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURRILLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ORGANISMO”, Y POR 

LA OTRA PARTE EL C. RAÚL ARRIAGA MARTÍNEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “USUARIO” CONFORME A LAS  SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS:  

D E C L A R A C I O N E S 

I.- Declara el “Organismo”: 

I.1.- Que en fecha dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y uno, la H. "LI" 

Legislatura del Estado de México, emitió el Decreto número 36 por el que se crea 

el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec. 

I.2.- Que conforme a lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley del Agua 

para el Estado de México y Municipios, el “Organismo” tiene personalidad 

jurídica, patrimonio propio, autonomía para convenir y contratar con  particulares. 

I.3.- Que en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha primero de Enero del año 

dos mil trece, mediante el Acuerdo 006/2013 los integrantes del H. Ayuntamiento 

aprobaron la designación del Ing. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO como Director 
General del “Organismo”  con las facultades determinadas en la Ley del Agua 

para el Estado de México y Municipios, y las que le otorgue el Consejo Directivo 

del propio “Organismo”. 
 

I.4.- Que en la Centésima Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 
del “Organismo”, mediante el Acuerdo 562/2013, celebrada el día Diez de Enero 

del dos mil trece, se ratificó el nombramiento del Ing. Alejandro Verduzco Murillo, 

como Director General del Organismo; con la asignación de facultades entre otras, 

las siguientes: 
 

A.- Representar al organismo ante cualquier autoridad, Federal, Estatal o Municipal y 

Organismos Descentralizados, Personas Físicas o Morales de Derecho Público o 

Privado. 

B.- Suscribir contratos y convenios. 
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I.5.- Que tiene su domicilio en la calle de José María Morelos número doscientos 

veintisiete Norte, Barrio de Santa Cruz, en la Ciudad Típica de Metepec, Estado de 

México. 

 

II.- Declara el “Usuario”: 

II.1.- El C. Raúl Arriaga Martínez, manifiesta bajo protesta de decir verdad, tener su 

domicilio en la calle Josefa Ortiz de Domínguez, Bo. De Coaxustenco, Metepec, 

México; tal y como lo acredita con la credencial para votar número 

25210456057873 expedida por el Instituto Federal Electoral.  

II.2- Tener la posesión del vehículo marca Dina, 6 cilindros, 2 puertas, clase camión 

tanque, modelo 1979, con número de motor 24151987, numero de serie 

46*12699A9, con placas de circulación SG-47177 del Estado de Puebla, con 

capacidad de 10 metros cúbicos; como lo hace constar con la Tarjeta de de 

Circulación número 1707777, expedido por el Gobierno del Estado de Puebla. 

III.- Declaran las Partes: 

III.1.- Ambas partes reconocen su capacidad legal y económica para sujetarse y obligarse 

a cumplir el  presente convenio, de conformidad a las siguientes. 

C L Á U S U L A S 

 

Primera.- El objeto del presente contrato, es que el “Organismo” dote al “Usuario” de 

agua potable en pipa, lo cual se hará mediante la entrega de 6 vales 

semanales para la pipa en su posesión con capacidad de 10 metros cúbicos, 

los vales no podrán ser acumulables y tendrán una vigencia de quince días.  

Segunda.- El “Usuario” se obliga a que previo el suministro de agua potable deberá pagar 

al “Organismo” por metro cúbico la cantidad de $26.15 (Veintiséis pesos 

15/100 m.n.) cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

Tercera.- El “Usuario” se obliga a  a pagar antes de que le suministre el servicio de dos 

pipas de Agua Potable con capacidad de 10 metros cúbicos al “Organismo” la 

cantidad de $261.50 (Doscientos sesenta y un  pesos 50/100 m.n.), cantidad 

que incluye I.V.A.  

Cuarta.- El “Organismo” suministrará al “Usuario” el servicio de llenado de la pipa que 

será en el Pozo 38 denominado San Bartolomé Tlaltelulco, ubicada en la calle  

de Matamoros S/N Colonia San Bartolomé Tlaltelulco, Metepec, México. 

Quinta.- El “Usuario” se obliga a presentar al “Organismo”, en un término no mayor a 

Quince días contados a partir de la suscripción de este convenio, el documento 
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en el cual se acredite la capacidad de aforo con que cuenta el vehículo tipo pipa 

señalada en la declaración II.2 del presente instrumento legal.  

Sexta.- Las partes convienen que en el caso de que el “Usuario” manifieste una 

capacidad de aforo mayor a la real de la pipa señalada en la cláusula que 

antecede, y por ese hecho se diera el caso de desperdicio de agua al momento 

de cargar la pipa en mención, el “Usuario” se hará acreedor a una multa de 

501 a 2,000 días de salarios mínimos vigente en la Entidad, de conformidad con 

el articulo 154 fracción XV en relación con el 155 fracción II de la Ley del Agua 

del Estado de México vigente.   

Séptima.- Así mismo el “Usuario” se obliga a presentar al “Organismo” en un término 

no mayor a ocho días contados a partir de la firma de este convenio, el primer 

certificado mediante el cual acredite las buenas condiciones de sanidad de la 

pipa señalada en la cláusula tercera, es decir, que el agua a almacenar en la 

misma mantenga las propias características del agua potable y no se 

contamine; debiendo actualizar y presentar al “Organismo” mensualmente 

dicho certificado.   

Octava.- El costo por la dotación de agua potable en pipa, será modificado siempre y 

cuando ocurra un incremento en el salario mínimo vigente en la zona y/o se 

autoricen nuevas tarifas por el Consejo Directivo del “Organismo”. 

Novena.- Las partes convienen en que el suministro del agua potable será de lunes a 

sábado con un horario de carga de las 08:00 hrs. a las 18:00 hrs., debiendo el 

“Usuario” para ingresar a las instalaciones del Pozo 38 denominado San 

Bartolomé Tlaltelulco entregar el vale y registrarse en la bitácora de registro del 

pozo.  

Décima.- El “Usuario” se obliga a distribuir el agua suministrada por parte del 

“Organismo”, única y exclusivamente dentro del Municipio de Metepec, 

Estado de México.  

Décima 

Primera.- 

 

El “Usuario” como persona física y patrón del personal que pueda ocupar con 

motivo de los trabajos materia del presente convenio, será el único responsable 

de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que, 

conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus 

trabajadores presenten en su contra o en contra del “Organismo” y en 

relación con los trabajos objeto del presente contrato, excluyendo al 

“Organismo”, de toda acción penal, civil, de seguridad social y laboral, en su 

contra. 

Décima 

Segunda.- 

 

Las partes convienen de común acuerdo, que la vigencia del presente convenio 

será de 1 año contados a partir del día veinticuatro de Enero del presente año. 
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Décima 

Tercera.- 

 

Las partes convienen en que podrán dar por terminado el presente contrato de 

manera administrativa, en cualquier tiempo y sin necesidad de notificación 

personal, ello sin responsabilidad alguna para cualquiera de las partes. 

Décima 

Cuarta.- 

 

El presente convenio constituye el acuerdo entre las partes en relación con el 

objeto del mismo, sin que exista error, violencia, dolo, mala fe o cualquier otro 

vicio del consentimiento que lo pudiera invalidar, revocar o nulificar,por lo que 

se comprometen a cumplirlo en todo y cada una de sus partes. 

Décima 

Quinta.- 

 

Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como para 

todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se 

someten a la Jurisdicción y competencia del Tribunal de lo contencioso con 

sede en la Cuidad de Toluca, Estado de México, por lo tanto la “Usuaria” 

renuncia a la competencia que le pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente, futuro o cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente convenio por los que en el intervinieron y enterados de su 

contenido y alcance legal, lo ratifican de conformidad y firman al calce y al margen en 

tres tantos, a los veinticuatro días del mes de Enero del año dos mil trece. 

Por el Organismo 

 

__________________________ 

Ing. Alejandro Verduzco Murillo 

Director General del “Organismo” 

Por el “Usuario” 

 

___________________________ 

C.   Raúl Arriaga Martínez 

“TESTIGOS” 

Por la Dirección de Operación 

 

__________________________ 

Ing. Rafael López Albarrán 

Director de Operación del “Organismo” 

Por la Coordinación de Producción del   

“Organismo” 

___________________________ 

Ing.  Raúl Sarmiento Altamirano 

Por la Unidad Jurídica 

 

_____________________________ 

Lic. José Alfredo Santillán Buelna 
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  Jefe de la Unidad Jurídica del “Organismo” 

Esta hoja forma parte final del presente Convenio de Participación 

APAS/UJ/CP/002/2013 


